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2. Programa de trabajo del Comité de Cumplimiento del Convenio de Rotterdam para el bienio 2022-2023   
 
Decisión: RC-10/11: Programa de trabajo del Comité de Cumplimiento del Convenio de Rotterdam para el 

bienio 2022-2023  
 
Antecedentes  
Mediante la decisión RC-10/11, la Conferencia de las Partes aprobó el programa de trabajo del Comité de 
Cumplimiento para el bienio 2022-2023. La Conferencia de las Partes, además, instó a las Partes que no 
pudiesen cumplir con ciertas obligaciones establecidas en el Convenio o que estuviesen directamente 
afectadas o que pudiesen verse directamente afectadas por el presunto incumplimiento por otra Parte de las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio, a que presentasen documentación por escrito a la Secretaría 
de conformidad con el párrafo 12 del anexo VII del Convenio.  

Seguimiento:  

 Solicitudes de información Responsables Fecha límite de presentación 
 Se insta a las Partes que no puedan cumplir 

con ciertas obligaciones establecidas en el 
Convenio o las que estén directamente 
afectadas o que puedan verse directamente 
afectadas por el presunto incumplimiento 
por otra Parte de las obligaciones contraídas 
en virtud del Convenio, a que presenten 
documentación por escrito a la Secretaría de 
conformidad con el párrafo 12 del anexo VII 
del Convenio. 

Partes  No se especifica fecha límite; la 
información debe presentarse lo 
antes posible por conducto de los 
puntos de contacto oficiales. 

 
Punto de contacto: 
Sra. Yvonne Ewang-Sanvincenti, correo electrónico: yvonne.ewang-sanvincent@un.org. 
 
 
 
  




